
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CJM 

 

FECHA:  Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. Nº 2022-00110-00 
DEMANDANTE: Cristian Darío Bello Guio  
DEMANDADO:   Víctor Manuel Sánchez Gil 

 
La parte accionante presenta escrito de subsanación de demanda (archivo: 

“006EscritoSubsanacion.pdf”), en el que se encuentra que, si bien el libelista pretendió 

corregir las falencias señaladas en el ordinal primero y segundo, establecidas en el auto 

con fecha de siete (7) de abril de 2022, nuevamente, aporta poder conferido para 

promover “demanda ejecutiva laboral de mínima cuantía”, procedimiento que, como se 

precisó en el auto que devolvió la demanda, no es competencia de este juzgado según lo 

previsto en el artículo 12 del C.P.T. y de la SS. Así mismo, el escrito de subsanación 

indica que promueve “demanda ejecutiva laboral de mínima cuantía” reiterando en 

procedimiento normas del CGP que no corresponden a los trámites asignados por ley a 

este juzgado, en razón a lo señalado en auto que devolvió la demanda.   

 

De manera que, vencido el término previsto en el artículo 28 referido, sin que la parte 

demandante subsanará la demanda, de conformidad con lo establecido en auto que 

antecede, se procederá a su rechazo. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia por falta de competencia, según lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: De ser necesario, devolver la demanda junto con los anexos sin necesidad 

de desglose, dejando las respectivas constancias en el expediente. 

 

TERCERO: Por Secretaría, archivar el expediente, dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 
 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

14 

Fecha 

29 de abril de 2022 
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